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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

4. DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE 

sae LA COMPAÑIA "SERVICIOS DE A) FAA 
SEGUROS COMPUSEG CIA. LTD JUL 1089 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de constitución de la 
compañía “SERVICIOS DE COMPUTACION PARA SEGUROS COMPUSEG CIA. 

LTDA.”, se otorgó en la ciudad de Quito, el 6 de julio de 1.989, ante el Notario Sexto 
del Cantón Quito. El señor doctor José María Borja Gallegos, Intendente de 
Compañías de Quito, la aprobó mediante Resolución N*89-1-2-1-1336 de 17 de julio 
de 1989. 
2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública antes 
mencionada, los señores: 

    

' NOMINA E.CIVIL NACIONALIDAD DOMICILIO 
FRANCISCO RIVADENEIRAS.,  CÁSADO ECUATORIANA QUITO 

CESAR ESPINDOLA BAQUERIZO, CASADO ECUATORIANA QUITO 
SOLTERO ECUATORIANA QUITO | DIEGO GALLO ACOSTA. 

3.- DENOMINACION Y PLAZO.- La denominación de la compañía es: "SERVICIOS 
DE COMPUTACION PARA SEGUROS COMPUSEG CIA. LTDA.” y tiene un plazo de 
duración de cincuenta (50) años. 
4.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañia es la ciudad de Quito, Cantón Quito, 
Provincia Pichincha. 
5.- OBJETO SOCIAL. El objeto social de la compañía es: ”1) Exportación, 
importación, Comercialización y venta de los siguientes productos y mercaderías: a.- 
Equipos electrónicos y eléctricos, de comunicación, de computación, accesorios, 
partes y piezas y repuestos.- 2) Podrá actuar como Agente, Representante, 

responsa), Comisionista, Mandatario o Depositaño de Empresas nacionales O 
-Xtranjeras relacionadas con el objeto social de la compañla, sin limitaciones de 
ninguna clase. 3) Podrá prestar servicios de asesoría en Computación, Contabilidad, 
Administración, y en fin cualquiera que esté en relación con el objeto social de la 
compañía, podrá prestar servicios y suministros en general a empresas constituidas 
o en vías de constitución.- 4) Estará facultada para compra, venta, distribución, 
desarrollo y análisis de sistemas y/o programas de computación, de cualquier tipo de 
aplicación.- 5) La compañía podrá asociarse con personas naturales o jurídicas, 
nacionales O extranjeras para proyectos de trabajos determinados o para el 
cumplimiento del objeto social, pudiendo adquirir acciones, participaciones, 
obligaciones y títulos en actividades similares o complementarias al objeto social.”. 
6.- CAPITAL SOCIAL .- El capital social de la compañía es de s/.1'000.000,00, dividido 
en 1.000 participaciones de s/.1.000,00 cada una. 
7.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito integramente y 
pagado de la siguiente manera: En numerario s/.500.000,00; el capital por pagarse es 
de s/.500.000,00. 
8.- NOMINA DE SOCIOS.- El número de socios es de tres y su nómina es la que 

. consta en el numeral dos de este extracto. 

9.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gobernada 
por la junta general de socios y administrada por el Presidente y por el Gerente 

General. Ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial el Gerente General. 
Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales consiguientes. 

Quito, a 17 de julio de 1989 

Dr. Gonzalo Merlo Pérez, A / 
SECRETARIO GENERAL 
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R. DELE. 
JUZGADO OCTAVO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 
Citación Judicial a la señora 

Isabel Quizanga Chiriboga. 
ACTOR: DA. RAUL HIDALGO 
SALGADO 
DEMANDADA: ISABEL 
QUIZANGA CHIRIBOGA 
JUICIO: EJECUTIVO 
TRAMITE: VIA EJECUTIVA 
CUANTIA: s/. 3:000.000,00 
JUEZ: DR. NELSON NAVAS 
CISNEROS 
SECRETARIA: ALICIA 
GUERRON $. 
AUXILIAR: JUAN  FRAN- 
CISCO JUSTICIA S. 
PROVIDENCIA: 

JUZGADO OCTAVO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 
junio 6 de 1989; jas 15h.- 
VISTOS: La demanda que an- 
tecede es clara, precisa y 
reúne los requisitos de ley. 
En consecuencia, dése a la 
misma el trámite ejecutivo. 
La demandada señora Isabel 
Quizanga Chiriboga, en el 
término de tres días, cumpla 
con la obligación o proponga 

excepciones en el mismo 
término. Cítese a la deman- 
dada, por la prensa y en uno 
de los diarios de mayor cir- 

ficulación que se editen en 
esta ciudad de Quito, de con- 

| formidad a lo que dispone el 
Art. 86 dei Código de 

Procedimiento Civil. Tómese 
en cuenta el Dra AA 

señalado. 
[notifíquese.- f) RN NELSON 

NAVAS CISNEROS. 
¡Particular que llevo a su 

[|conocimiento, para los fines 
legales correspondientes, 

ipreviniéndole de la 
obligación de señalar 
[casillero judicial en la forma 
legal para sus posteriores 
notificaciones. 

Alicia Guerrón Salazar 

Secretaria del Juzgado Oc- 
tavo de lo Civil de Pichincha 
Hay un sello 

EXTRACTO 
CITACION JUDICIAL A LOS 
HEREDEROS DEL SEÑOR 
LUIS CIVINTA ALMACHE Y A 
TODAS LAS PERSONAS 
PUEDEN HABER TENIDO 
DERECHOS DEL TERRENO 
SITUADO EN ESTA CIUDAD 
DE CAYAMBE EN LA CALLE   Y OLMEDO DE UNA EXTEN- 

CAUSA No. 146 de 1989 

bago 
DEMANDADO: Herederos de 

Luis Civinta Almache y a 
todas las personas que 

pueden haber tenido 
derechos en predio materia 

de esta acción. 
DOMICILIO LEGAL: Dr. Jorge 
Torres, calle Sucre y Juan 
Montalvo en Cayambe. 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO DECIMO CUARTO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 

Cayambe, a 21 de junio de 
1989, las quince horas.- 

VISTOS.- La demanda que 
antecede es clara y reúne los 
requisitos legales por lo gue 
se la acepta al trámite en 
juicio ordinario. En lo prin- 
cipal se dispone que se corra 

traslado con la demanda a 
tos demandados: Herederos 

de Luis Civinta Almache y a 

ACTOR: Ricardo Guaña im- |1 
CASTRO HERI 
79026080100) 

cual, únicamente tendrá vas el 
certi la 
Oficina Nacional de Registro U Único 
de Contribuyentes concede ul 
referido contribuyente a partir de 

esta fecha. 

Quito, a 17 de jullo de 1989 
*454 

REGISTRO UNICO 
DE CONTRIBUYENTES 

EXTRAVIADO 
nes de Ley se pone en 

certificado de inscripción en el 
Registro Unico de Contribuyentes 

a 
    

  

    

  
todas las que 
pueden haber tenido 
jderechos en el predio 

[señores Presidente y 

Procurador Síndico 
Municíipal.- Inscríbase la |; 

l posteriores 

materia de esta acción; 
quienes podrán contestarla 
proponiendo sus excep- 

ciones dentro del término de 
veinte dias contados a partir 

de la última publicación, los 
que serán citados por ta 

prensa, en uno de (os diarios 
de mayor circulación que se 
editan en la ciudad de Quito, 
de conformidad a lo que 
dispone el Art. 36 del Código 
de Procedimiento Civil, ya 
que se ha afirmado con 
juramento que ha sido im- 
posible determinar ia in- 
dividualidad o residencia de 
tales demandados.- Cuén- 
tese con el Municipio del 
cantón Cayambe, que será 
citado en las personas de los 

demanda en el Registro de 

cuantía como indeterminada 
y sigase notificando al actar |; 
en el domicilio señalado.- El ¡; 

Juez.- f) Dr. Germán Andrade 
Espinoza. 
Lo que cito a Uds. para los 
fines de ley, previniéndoles 

de la obligación que tienen 
de señalar domicilio de 

acuerdo a la ley para 
notilicaciones 

dentro del perimetro legal 
del Juzgado Décimo Cuarto 

de lo Civil de Pichincha en 
esta ciudad de Cayambe.- 

Certifico.- 

Manuel Satazar Puente 
Secretario Décimo Cuarto de 
lo Civil de Pichincha 

Hay un sello 
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este cantón.- Téngase la], 

     Quito, 2 14 de julio de 1989 
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GIRADOR CARDENAS EDGAR 
GONZALO. BENEFICIARIO POR- 

. | TADOR. 
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AVISO AL PUBLICO 
  

QUEDA (N) ANULADO (S) 
Por haberse extraviado el o (los) 
siguiente a e e (s), CUENTA 
q? 205901 -7 N QUE del 025583 

  

QUEDA Ino ANULADO (S) 
Por haberse o (los) 
alguiente (3) ¿oso a JETA 
N*17001132N" CHEQUE del 370528 

GIRADOR — CARLOS 
BENEFICIARIO RAUL ESCOBAR. 
e] 

FILANBANCO 

F ios de cheques: per- 
dido(s). Por orden del titular de la 
Cuenta Corriente No.224688-9 se va 
a proceder a anular el cheque No. 
o por haber sido: PERDIDO. 

AVISO AL PUBLICO 
Formularios de es per- 

AVISO AL PUBLICO 
Formularios de Cheques: 
Sustraldo(s). Por orden del titular 

  

    
de la Cuenta Corriente No.220150-2 
sevaa nerocder A anular el cheque 

| AVISOALPUBLICO — [Sa uno 
ANS Formularios de cheques: per- 

leerte Corriente NO.JOBO7AA se e Cuenta Corriente se va 
a proceder a anular el cheque No. ANISO AL PUBLICO 
000079 SIN VALOR, por haber sido: cheques: 

pri Sano Cuenta Comente No 2201474 nte 

QUEDA ANULADO Be vaa procedor a anular sl choque 

Por sustracción de (los) cheque Nos 478 _ por " : 
212325 al 212950 en blanco de 1 AVISOALPUBLICO |“80 
0070148013. Banco K. | Formularios de Cheques: 

dentro de 60 días Cue e Comente No reten se . reclamar ro . mM va 
A? a proceder a anular el cheque No. AVISO AL PUBLICO 

> AL 110 por haber sido: PER- Formularios de cheques: per- 
. dido(s). Por orden del titular de la 

“909 Cuenta Corriente No.111910-7 se va 
a proceder a anular - el - los for- 

dldo(s) desde sl No. ISA? hasi al e: A AVISO AL PUBLICO 20980 por haber sido. PER- 
Formularios. de cheques: Per- | DIDO(S). 

AA O co: Eo on ctas | 3 Jen £ 'e No 30 VA LC AA AA Ol aa 

a proceder a anular el cheque N No. 1 AVISO AL PUBLICO 
AL 20 por haber sido ido: PERDI Formularios de" Cheques: 

dela Cuenta Corriente No.MPIR2O 
QUEDA (N) ANULADO A e va , pao a anular - el - los 

may regu GUENTA |... AVISO AL PUBLICO endidole) desde el. NO.OMS! 
N” 1850851.6 N' CHEQUE del Formularios de cheques: per. | Rasta el No OQQUSO; por haber sido: 
242679 al....VALOR so dido(s). Por orden del clar de la | SUSTRAIDO(S). 
GIRADOR CELINA SIMBAÑA Cuenta Corriente No.2678882 se va | *-911 
TUPIZA. BENEFICIARIO AL POR- a proceder a anular el cheque € 

TADOR. 'No.110 por haber sido: PERDIDO, AVISO AL PUBLICO 
“405 Formularios cheque 

 ÁA — > «<Ak<«—áÁ| sustraidofa. Por cen del Vals 

QUEDA (N) ANULADO (5) ae vaa procedera anla- el-08 
Por haberse extraviado el o (los) AVISO AL PUBLICO formulario(s) de cheque(s) com- 
siguiente (s) cheque (3), CUENTA | Formularios de cheques: per- tes desde el No.148 hasta el 
N? 706294-8 N* CHEQUE del 710433) dido(s). Por orden del titular de la por haber sido: 
al....VALOR s/.50.000.00 GIRADOR | Cuenta Corriente No.2680650 se va sisas 
LUIS SALAZAR. BENEFICIARIO —| a proceder a anular el cheque    


